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Con fecha de ayer ha com!!nicado al Cons~Jo e(Ex-
celentlsimo Señor Don Miguel Cayetanó Soler la Real
Orden, siguiente. . " '

"P or Real C,édula de' 17 de Julív pr6~úno, ea:pe.J.
I dida á consulta del Consqo pleno, se.propuso S. M ..et

, ,~ importante objete) "de consolidar el crédito de, los Pales,
.y- eoirar los daños que· causaba el, excesivo premio 'de"
su 'reduccion ; fi~ndose este con la calidad de pOl1
ahora al seis 'por ciento sobre su primitioo oalor , sin
.incluir 'los intereses. '

Aunque la letra y espirito de la m~&S111a Real Cé...
'. dula' no deaiaba arbitrio á la oariacion de dict árñenes

sobre su verdadera inteligencia , con todo se han hecho
~lgunoj recursos' á S • .NI. por esta via reservada de
Hacienda 'de mi cargo." dudando si desde el dia primea
ro del presente mes en que empezé á regir dicha Cédu-
la debiqncQ~rer. los' l/ales en todo género de pagos por
el legítimo valor que representan, 6 con la rebaxa del
seis por ciento: 'y,enteradoS. M. 'de dichos, recursos,
teniendo presente el principal fin 'Y objeto de la expedi ..
'cion de.la Real Cédula;-y las perjudiciales resultas que
serian ineoitables ,á su Real Hacienda y rasaltos en
comprehender baao su' disposiclon casos no contenidos
en ella, y que necesariamente ale)arian el logro de SUB

soberanas intenciones: dirigídas al beneficio público, se.
ha servido declarar con puntual arreglo á la citada
Real Cédula, q.ue la' diferencia del seis por ciento seña- '
lada en el cap_ 2.°; solo es, y debe entenderse p'ara los
casos de. reduccion de-Vale.s d dinero, y para hacer: los
pagos estipulados en Oro 6plata, corno así bien los de
~salarios, y otras, obligaciones que se reputan de la.mis-
ma clase, quedando dichos rafes en los:demas 'casosex-o
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peditos y 'co~rien~esp'ara =: admiti~os' P?r el todo ¡¡¿'
su valor -en los términos que prescribe el cap. >.0 de la
misma Rea] Cédula referente á las anteriores; y qt/¡e
esta decldracion se'comunique al Consejepor medio de
V. E. para, que lo tenga entendido en los ~asos que
OCU11ran,y expida. las órdetie~ que estime convenientes
para' su puntual y' uitiforme cump./imiento."· .,dad:~~li::~;~~:/n~~ni;::t::~~~i~;:e;,;'ac~:~r'
m~ }(;)'execato de su onden-: 'pqra que /haciéndola pu-

I blicar el?la forr;na acostumbrada , tenga puntual y de-
< diba obseruancia en todas sus parte/s, comunicdndola al
propio fin á las Justicias de: {os.puebloS de ese Parti-
de : y. del recibame dará ~ .\ ,_avisopara noticia del'
ConseJo.. ' - . "

. .Dios ·guarde. d r. muchos años~,JVladrid 2-1 'de
Agosto de t799- ',--nO,ti .Ba.r.tolomé J.lfuñoz. = Señor I

Cor,reg!dop' de la r..biudadde' Segovi-a. . \ . .
o,,' .' ' \' . ~, ': ' r , ," ") 1,

,< • ~.'. A,UTO~,

. Gudr"¿esey dtrnplase'la a~t~CedéntéRealOrden, y pa- j
·ra circularla ii los. Pueblos .de esta Provincia tírense
los exemplar~~ corresbondientes; y pvtfe'se' de su recibp, ¡
Lo mando 'y;fttim6 el/Señor. C011r.egidorde esta Ciudad

~de -Segovia y su Tierra pOt'-" S. M .., á quatro de Se-
tiembre de mil setecientas nouenta -1; nueue.tz: Don Ma-

. ~ teo de Lezaetq Y 'Zit~igá. " ~,Ante:ní. ' Agustín Herme- '
negildo -Picatoste'. ",\ . ,

; _"~a Real Orden Y Auto antecedentes .corresponden con
su '~.r.igil1al';o de que certificó>', ~l ' " .", ., ~ I , I

,. , -:: \), " . '.:.\ ,', rAgustin Hermenegildo
t \ ~ (::. .',' ~': Picatoste.
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